
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Expediente 005 2018– 00121 00 

 

A la luz de lo reglado en el numeral 7º del artículo 48 del CGP,  se requiere  al 

abogado FREDDY ALONSO WITT RODRIGUEZ a fin de que, en el término de 

ejecutoria de este proveído aporte aportó probanza alguna que dé cuenta de su 

apoderamiento en las actuaciones que refiere, pues la norma indica claramente que 

el cargo es de forzosa aceptación  a menos que se acredite estar actuando en más 

de cinco  procesos, excepción que no se acredita en el caso de marras. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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